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TRASLADO SECRETARIAL 
(Art. 110 del C. G. P.) 

 
 
 

RADICADO:            05001 31 03 009 2018-0364 00  
        PROCESO:    DIVISORIO 

DEMANDANTE: ANDREA MEDINA VASQUEZ 
DEMANDADO: RUTH CLARI VIDAL MARTINEZ  
  
 

       

En traslado por el término de tres (3) días, del recurso de reposición 

interpuesto por la abogada de la parte demandante contra el auto de fecha 

25 de septiembre de 2020 que declaró desierto recurso de apelación incoado. 

 
Fecha de fijación:   10 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
A desfijar:    10 de diciembre de 2020 a las 5:00 p.m. 
Iniciación del término:           11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
Vencimiento del término:              15 de diciembre de 2020 a las 5:00 p.m. 

   
 

Medellín, 09 de diciembre de 2020    

 
 
 
                                   

GLORIA PATRICIA AUBAD MARIN 

Secretaria 
 
 
 
 
L.M. 
 
 


